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SEGUNDA SECCIÓN

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 17

PRIMERO.- Se formula atento exhorto al titular del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, a considerar la 
instalación de una oficina del Instituto en la cabecera del municipio de Carmen, con el objetivo de brindar atención 
oportuna a los ciudadanos y transportistas de ese municipio. 

SEGUNDO.- Gírese el comunicado correspondiente.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.
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SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

ACUERDO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

Número 18

Primero.- Se formula atento exhorto al H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen y al C. Presidente Municipal Licenciado 
Pablo Gutiérrez Lazarus, para que en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 se incremente los 
recursos asignados al Instituto de la Mujer de Carmen “INMUCAR”.

SEGUNDO.- Gírese el comunicado correspondiente.

TRANSITORIO.

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veinticinco días del mes 
de noviembre del año dos mil veintiuno.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Secretaria.- C. Karla Guadalupe Toledo Zamora, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas.


